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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8, M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic 
tona Eugenia, 8, A. R el Príncipe de 
piurías é Infantes v demás personas 
de a Augusta Real Familia, continúan 
tu aovadad ea su importante salud,

(Gacetas 8 y 9 de Junio)

Núm. 1347

Grobierno Civil
1— MI

Secretaria.—Negociado de Sanidad
Cir c u l a r , —El Excmo, 8r. Ministro 

de )a Gobernación con fecha 3 del ac
tual me cominica la siguiente orden:

Instruido el oportuno expediente en 
we Ministerio con motivo de! recurso 
Interpuesto por D. Emilio Gasampere 
Juan contra un acuerdo de la Junta 
provincial e Sanidad confirmatorio de 
otro del Colegio Médico que le privó del 
ejercicio de su profesión durante un 
mes, sírvase V. 8. ponerlo de oficio en 
conocimiento de las partes interesadas 
a fin de que en el plazo de veinte días 
a contar desde la publicación ?n el Bo 
l k t in  Of ic ia l  de esa provincia de la 
presente orden puedan alegar y presen
tar los documentos y justificantes que 
consideren conducentes a su derecho.

Lo que se publica en este ^periódico 
oficial de confórmidad con lo prevenido 
en el articulo 25 del Reglamento pro
visional para 1» ejecución de la Ley 
de 19 de Octubre de 1889.

Palma 6 de Junio de 1921,
El Gobernador, 

Agustín Diez

Núm. 1348
Cir c u l a r .—El Excmo Sr. Ministro 

de la Gobernación con fecha 3 dél ac
tual me dice lo que sigue:

Instruido el oportuno expediente en 
este Ministerio con motivo del recurso 

alzada Interpuesto por D. Joaquín 
Porto Gaimarí contra acuerdo de la 
Junta provincial dá Sanidad por el que 
8e desestima otro recurso interpuesto 
con anterioridad contra una resolución 
del Colegio Médico suspendiéndole du 
r&nte un mes en el ejercicio de la medi
cina, sírvase V 8. ponerlo de oficicio 
8u conocimiento de las partes Interesa
bas a fin de que en el plazo de veinte 
tilas a contar desde el de la publicación 
cu el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia 
ti® la presente orden puedan alegar y 
Presentar los documentos que conside
ren conducentes a su derecho.

Lo que se publica en este periódico 
oficial de conformidad con lo que dís- 
POüe el articulo 25 del Reglamento pro- 
vi8íonal para la ejecución de la Ley de 
19 de Octubre de 1889.

Palma 6 de Junio de 1921,
El Gobernador, 
Agustín Diez

^CGIO/f 9E LA 00^4
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ex po s ic ió n
Señor: Por el Real decreto de 20 de 

Noviembre de 1919 fueron derogadas to
das las disposiciones emanadas do la 
Administración central que de a’gúa 
modo cercenasen la facultad de loa 
Ayuntamientos para fijar el sueldo quo 
deben percibir sus empleados, mandán
dose que para loa Secretarios se con
siderasen como mínimos los estableci
dos en el artículo 56 dai Reglamento de 
23 de Agosto de 1916, sin que en caso 
alguna ios^eñaladoa a esto^ funciona
rios hubiesen de ser inferiores a los que 
estuviesen asignados por las respectivas 
Corporaciones o por disposiciones mi
nisteriales, a otros funcionarios de! Mu
nicipio,

N'nguna opos ción ni dificultad hubo 
de hallar hasta ahora el cump imleuió 
de estas prevenciones o reglas por parte 
de los Ayuntamíen os, siendo, por el 
contrario, numerosos los casos en que 
por estas Corporaciones se tiene señala
dos y se pagan a sus Secretarios dota 
clones que exceden da las señaladas 
c o l u o mínimas por el aludido decreto.

Pero con esto no quedaron por lo ge
neral satisfechas las necesidades da es-* 
tos empleados, ni atendidas las aspira
ciones y anhelos que acerca de éste y 
de otros particulares relacionados con 
su mejoramiento, se vienen desde hace 
tiempo exponiendo por constan es re
presentaciones ante los Poderes pú
blicos.

Para qua tuviese completa y total sa 
tlsfacción loquelosSecretaríosde Ay un 
tamiento necesitan y pretenden, serian 
indispensables nuevas disposiciones le 
gislatlvas por las cualas vinieran a po 
nerse en relación esas aspiraciones y 
demandas, con las que actualmente re
gulan el gobierno municipal y la ac
tuación de los Ayuntamientos.

Pero mieniras la obra de esas nuevas 
aspiracianes se acomete y en tanto que 
no sea una realidad, el Gobierno de 
V. M. estima de una justicia y de una 
urgencia evidentes, la adopción, por su 
parte, de aquellas determinaciones que, 
sin cercenar las facultades que a los 
Ayuntamientos corresponden por la ley 
Municipal, puedan servir, porlo menos, 
para la solución parcial del problema.

Por los artículos 30 y 31 de esa Ley 
se encomienda al Ayuntanrento el go- 
bisrno interior del respectivo término 
del Municipio, atribuyéndole la forma
ción del presupuesto y su aprobación a 
la Junta municipal. Pero por el articulo 
134 se preceptúa o se dispone que en el 
presupuesio se han de contener preci
samente las partidas necesarias, según 
los recursos del Municipio, para aten 
der y llenar los servicios establecidos y 
los que como obligatorios determinan 
las leyes. Entre otros servicios, hállase 
indudablemente comprendido el que con 

la existencia y dotación del Secretario 
se relaciona y que como obligatorio lo 
impone el articulo 122 de la repetida 
Ley.

Y en tanto, pues, procederá el Ayun ’ 
tamiento y procederán los Asociados 
qué con él constituyan o forman la Jun
ta municipal, en el ejercicio de su potes-1 
tad discrecional o de sus facultades prí 
vativas, en cuanto la dotac'ón que se 
asígnase a la plaza fuese, por lo menos, 
la que el presupuesto ha de contener, 
para que la obligación quede debida ; 
mente atendida.

Da la misma suerte y por la misma 
razón que para el Ayuntamiento y para 
los Asociados no puede estar permitido, 
ni puede ser licito, dejar sin dotación 
alguna en el presupuesto la plaza de 
Secretario, no debe estarles permitido 
que esa dotación la señalen ni presu
pongan en cuantía insuficiente, para 
que la provisión y el desempeño puedan 
llevares a efecto y puedan tener Jugar 
en las condiciones de normalidad de
bidas.

Supondría ésto una extralimítación, 
por omisión o defecto, en perjuicio de 
los intereses generales y permanentes, 
que a! Poder ejecutivo corresponde evi
tar o prevenir, según en otros tantos 
-casos idénticos hubo de verificarlo, sin 
que la legalidad y pertinencia de sus 
determinaciones fuese por nadie pues
tas en tela de juicio hasta ahora,

Asi como la ley Municipal dispone, 
por su artículo 122, que todo Ayuu 
tamiento tendrá un Secretario pagado 
de sus fondos, asi también dispuso la 
ley de Sanidad de 28 de Noviembre de 
1855 el soiteaimlento de plazas de Mé
dicos y Farmacéuticos titulares para la 
asistencia de las familias pobres.

Y aun cuando por aquella ley n! por 
ninguna otra hubieron de señalarse el 
número y clase de plazas que cada Mu
nicipio debiese sostener, ni la {Cantidad 
con,que han de estar dotadas, esta de
terminación o señalamiento se han lle
vado últimamente a efecto por disposi
ciones d -1 Poder ejecutivo, come medida 
racional e indispensable para asegurar 
0! cumplimiento de la obligación ín 
puesta a las Corporaciones menciona 
das y s n que éstas hayan visto mer 
mudas por ello su potestad ni sus fa 
cuitados privativas,

Y otro tanto acontece respecto de 
otros cargos o empleos, como el de Ins
pector de Higiene y Sanidad pecuarias, 
y el de Inspector de carnes o Veteri
nario municipal, sin que de la apli
cación de este criterio hayan sido tam
poco una excepción las Diputaciones 
provinciales, cuya actuación y cuyas 
facultades en el orden económica no son 
por la ley más limitadas ni menos com
prensivas y amplías que las de los 
Ayuntamientos; pero sin que ello haya 
obstado para que el Gobierno se con 
síderase autorizado para señalar, según 
hubo de hacerlo mediente Real decreto 
de 7 de Enero de 1919, sin que nadie 
se haya opuesto a esta determinación, 
ni de ella haya nadie protestado; las 

donaciones o sueldos mínimos de los 
Jefes de Secretaria de dichas Corpora
ciones.

La única dificultad que pudiera exis
tir y la única reserva que podríase opo
ner para qua se haga otro tanto respec
to de los de los Ayuntamientos, podría 
consistir en la escasez o en la falta de 
recursos o de medios de ingreso para 
subvenir a esta atención en la cuantía 
requerida por la importancia del servi
cio, tratándose de pequeños Municipios.

Pero esa dificultad pueda quedar so
lucionada por el medio que la misma 
ley Municipal ofrece en su artículo 80, 
y que ya rige y so observa para ol caso 
idéntico del sosteninrento de las titula
res de Medido», Farmacia y Veteri
naria; mediante la Asociación de loa 
Ayuntamientos entre si, y con loa in
mediatos para cuanto se refiere a la 
provisión y dotación o sostenimiento del 
cargo de Secretarlo.

En otro orden, o por lo que respecta 
a las pretendidas garantías para la es
tabilidad en el cargo, es de tener en 
cuenta que si bien la ley Orgánica cita
da no condiciona ni limita la libre fa
cultad de las Corporaciones municipa
les para verificar los nombranjientos, 
no acontece otro tanto cuando de las 
suspensiones y destituciones se iraca.

Según el articulo 78, es atribución 
exclusiva de loa Ayuntamientos el nom
bramiento y separación de todos los 
empleados y dependientes pagados de 
los fondos municipales. Pero respecto 
de este principio o regla general, y por 
lo que a la separación se refiere, rigen 
para los Secretarios las excepciones o 
reglas especiales de los artículos 124 
y 128.

A tenor de ellos, pueden los Alcaldes 
suspender a los Secretarlos dando al 
Gobernador cuenta documentada para 
su conocimiento; documentos que no 
pueden ser otros que aquellos en que 
se exprese y acredite el motivo de la 
corrección, la falta cometida y de que 
aquel fuese consecuencia.

Puede también el Gobernador suspen
der y destituir a los Secretarios dando 
parte al Gobierno; pero sólo mediante 
causa grave y con audiencia del inte 
Tesado.

Y pueden los Ayuntamientos impo
ner a sus Secretarios las correcciones 
disciplinarias que tengan por conve- 
uíente, dentro de sus facultades, por 
las faltas o abusos qua cometieren en 
el ejercicio de su cargo y no dieren lu
gar a encausamiento criminal; siendo 
circunstancia precisa para que la des
titución sea válida el que la acuerde 
las dos terceras partea de la toralidad 
de Concejales.

Y claro es que sí Jas Corree clones 
disciplinarías que los Ayuntamientos 
impongan a sus Secretarios han de fun
darse en faltad o abusos por éstos come* 
iídos en el ejercicio de su cargo, ha de 
ser preciso para Imponerlas el que esos 
abusos y faltas existan, que real y efec
tivamente se hayan cometido y que se 
hallen debidamente justificadas me* 
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diante d corro,,'endiente expediente, j 
en el cual habrá de darse audiencia al I 
interesado, si no se ha de faltar al | 
principio de justicia según el cual nadie I 
puede ser condenado sin ser antes oido. I

Y si estos requisitos y estas garantías i 
se tendrán necesariamente que cumplir | 
y que observar cuando de la imposición 
de la más leve corrección disciplinaria 
se trate, lógica y racionalmente hay que 
renocer y que admitir que deberán cum
plirse también y con mucho mayor mo
tivo, tratándose de la destitución, que 
no es en definitiva sino la más grave y 
trascendental de esas mismas corree • 
clones.

Lo dispuesta por el articulo 124 cita
do está, pues, en estrecha y directa re
lación con lo ordenado por el anicu o 
128, al decir el primero de esos anicu 
¡os que, «la dettitucion será válida cuando 
la acuerden las dos terceras partes de la to
talidad de los Concejales». Evidentemente 
no quiso expresar que sea esa la única 
condicón que haya de cumplirse, ni que 
asa sea la única garantía de que tal 
declaración se deba revestir,

Es un requisito, es la concesión de 
ana garantía más lo que con esto se 
propuso la ley; es una excepción en fa
vor de la estabilidad del Secretario en 
la posesión y disfrute de su empleo la 
que se quiso establecer respecto de la 
regla o principio general del articulo 
105 de la ley repetida, a cuyo ¿enpr ha 
de entenderse acordado lo que votasen la 
mitad más uno délos Concejales presen 
tes en sesión,

Cieno es quu no siempre se han enten
dido y se han aplicado de este modo en 
la práctica ¡os aludidos preceptos de la 
ley Municipal.

Se ha entendido y hubo, por lo gene
ral, de sustentarse hasta ahora la doc 
trina de que, siempre que la destitución 
hubiera de fundarse o se fundase en la 
com síón de faltas o abusos del Secreta 
rio en el ejercicio de su cargo, o en no 
merecer éste la confianza de la Oorpo 
ración, serán requisitos indispensables 
que las fallas o abusos imputados se 
aprueben en el correspondiente expe
diente, con audiencia del interesado y 
que revistan gravedad proporcionada a 
¡a de la corrección; pero para el caso 
de que al interesado no se le impute ni 
atribuya falta ni abuso alguno, se ha 
entendido, por lo general también, que 
la destitución es válida sin otro requisi
to ni más trámne ni garantía que el de 
que haya sido acordado por dos terce
ras portes de Concejales de que deba 
constar la Corporación,

Con ellas viene hacerse de mejor con
dición a aquel que en el desempeño de 
su emplo cometió faltas, que aquel otro 
que no incurrió en ellas y a quien no se 
puede imputar abuso alguno,

Pero es negado el momento de regla
mentar la facultad de los Ayuutamieu* 
tos sin merma a la amplitud que b u  ley 
Orgánica les concede.

La garantía ofrecida por la ley y ad- 
miuda en la practica hasta aquí para el 
caso de que la destitución hubiera de 
fundarse en la comisión de faltas y abu
sos desaparecía, podríase eludir o bur
lar en absoluto sin mas que dejar de 
atribuir o de imputar al destituido falta 
o abuso alguno,

Ei medio más eficaz para la estabili
dad en el empieo de que se trata, esta
ría de seguro en reglamentar las condi
ciones, de aptitud e inteligencia para 
obtener ei nombramiento. No permi
tiéndose ei acceso ai cargo de Secreta
rio a quien no reuniese esas condiciones 
y no tuviese probada esas aptitudes, se
rian menos ios que aspirasen a obtener
lo por el favor, y desaparecería una ae 
¡as causas principales de los cambios o 
mudanzas.

Pero ya que estas gaiauíias no pue
dan sel objeto de una disposición del 
poner ejecutivo, sin merma de las f^* 
cuitaaes que en ai particular íes están 
Voconocidas a las Corporaciones muñí- 
cipatcs por su ley Orgánica citada, y en 
tanto b® acomete la reforma legislati
va necesaria, si puede ser y es de ne
cesidad y conveniencia, que sea obje
to de esa disposición la reglamenta- 
ción d eas misma ley ca *o que a las diencia repetidas,

suspensiones y destituciones se refiere, 
y en términos que se avengan y se con 
formen racional y lógicamente con su 
letra e inteligencia.

En mérito de todo lo expuesto el Mi
nistro que suscribe tiene el honor de so
meter a la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de Decreto.

Madrid, 3 de Junio de 1921.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V, M,, 
Gabino Bugallal

REAL DECRETO
De acuerdo con lo propuesto por el 

Ministro de ia Gobernación, de confor
midad con Mi Consejo de Ministros, y 
oido el Consejo de Sitado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1,° Los sueldos que debe

rán disfrutar los Secretarios de Ayun
tamiento, a partir de la publicación de 
este decreto, no serán inferiores a la 
cuantía que se fija en la siguiente es
cala:

Petatea

En Municipios hasta 500 habí 
T ÍA D t Afl

Eu los dé 501 á 1*000 .* ‘
De 1.001 a 2.000 . .
De 2.001 a 4 000 . .
De 4.001 a 8.000 . .
De 8.001 a 15.000 . .
De 15.001 a 25.000 . .
De 25 001 a 35.000 . .
De 35.001 a 50.000 . . *
Da 50.001 a 100.000 . .
Mayores de 100,000 , . , 
Madrid y Barcelona, . .

1.500 
2 000
2.500
3.500
4 500
6.000
7.000
8.000
9.000

10.000
11.000
15.000

La base de población se determinará 
por los habitantes de derecho del último 
Censo general publicado por el Instituto 
Geográfico y Estadístico.

Articulo 2 ° Los sueldos a que se re
fiere la escala inserta regirán, según en 
ella se expresa, en el concepto de mí 
nimos; estando facultadas las Juntas 
Municipales para señalarlos en cuantía 
superior; pero sin que puedan reducir, 
mientras que el cargo no quede vacan 
te, el que este tuviese asignado en el 
presupuesto que rija a la publicación 
de este Decreto, aun cuando exceda de 
la cuantía antes expresada.

Articulo 3.° Los Municipios menores 
de 500 habitantes, en los que el sueldo 
mínimo asignado al Secretario, según 
el articulo l.°, exceda del 12 por 100 
del total de ingresos municipales, po
drán rebajarlo hasta esa cifra, o aso
ciarse con otro u otros dos Ayunta- 
mi míos vecinos, a los efectos del nom
bramiento y dotación de un Secretario,

Para la administración y régimen de 
estas asociaciones será de aplicación lo 
dispuesto por los artículos 80 y 81, 
apartado 1.® de la ley Municipal, sir
viendo de base para el señalamiento 
del sueldo mínimo que el Secretario de
ba disfrutar, el mínimo total de habi
tantes de todos y cada uno de los Mu
nicipios asociados.

Para la fijación del total de los ingre
sos municipales deberán computarse los 
aprovechamientos que por pastos, fo
rrajes, etc., obtengan los Ayuntamien
tos,

Los Gobernadores civiles negarán la 
aprobación do aquellos presupuestos 
municipales en los que no aparezcan 
cumplidas las disposiciones de este Da ■ 
creto relativas a la dotación de Secre
tarios,

Articulo 4.° Los Secretarios de 
Ayuntamiento solo podrán ser separa 
dos o destituidos de sus cargos por al» 
guna de las causas siguientes:

1 .* Por semencia firme de los Tri
bunales de Justicia que acuerde la des
titución o la condena por razón de de
lito.

2 .* Por alguna de las incapacidades 
o incompatibidades enumeradas en el 
articulo 123 de la ley Municipal, o por 
fainas graves.

Articulo 5.® Se considerarán faltas
graves, para los efectos del articulo au- 
eenor:

1 .a La no asistencia reiterada a la 
oficina.

2 .a La insubordinación y la desobe-

8.a Los Vicios o los ftóíoa Reiterados 
qne le hicieran desmerecer en el con
cepto público; y

4.* La reincidencia por tercera vez 
en falla leve, taubfen por tercera vez 
disciplinariamente corregida.

Articulo 6.® Las faltas leves serán 
castigadas con amonestación o con mul
ta que no exceda de dos dias de haber.

Articulo 7.® Se considerarán faltas 
leves, para los efectos del articulo ante
rior:

1,* La no asistencia a la oficina sin 
causa justificada y sin haber obtenido 
la correspondiente licencia,

2.a La desobediencia e insubordina 
ción no reiteradas y de las cuales no se 
hubiese seguido perjuic-o para los serví 
cios e intereses municipales; y

3.a La falta de laboriosidad y celo 
en el desempefio del cargo.

Articulo 8.° La amonestación o la 
multa pur faltas leves sólo podrán de
cretarse por el Alcalde o por el Ayunta
miento. La suspensión se habrá de fun
dar en la existencia o comisión de faltas 
graves, probadas en el correspondieote 
expediente, con intervención y audien» 
cía del interesado.

Corresponde al Alcalde y al Ayunta- 
míents decretar la suspensión, no pu- 
diendo la duración de esta exceder de 
treinta días ni imponerse más de una 
de estas correcciones por ana misma 
falta, v salvo que se hubiese acordado 
o se acordara instruir expediente para 
la separación, en cuyo caso podría la 
suspensión prorrogarse hasta la termi
nación de dicho expediente, pero sin 
que aun entonces pueda exceder de cin
cuenta dias.

Articulo 9.® Para decretar la desti
tución será también preciso que las cau 
sas o motivos en que haya de fundarse 
estén debida y suficientemente proba
dos en el expediente que se instruya 
para este efecto, con la intervención y 
audiencia del interesado. Y será, ade 
más, indispensable, para la palidez del 
acuerdo en que dicha destitución se dis
ponga por el Ayuntamento, que este 
acuerdo sea votado por las dos terceras 
partes, al menos, del número total de 
Concejales de que deba constar la Cor
poración, según la escala del articulo 35 
de la ley Municipal; sin que para la 
computación de ese número se deban 
descontar las vacantes.

Articulo 10. Cuando el Secretario 
hubiese de estar al servicio de dos o tres 
Ayuntamientos, en vista de la asociación 
a que se refiere el articulo 3.® del pre
sente Decreto, deberá conferirse el nom
bramiento por la Junta de dicha asocia
ción, constituida de la manera d’spues 
ta por el articulo 80 de la ley Munici
pal; pero además, habrá de ser tal nom- 
bram ento ratificado por cada una de 
las Corporaciones municipales pertene 
cientos a la comunidad.

También será indispensable en ese 
oaso, para que la suspensión o la desti 
tución sean válidas, que, además de 
mediar las causas y de cumplirse las 
formalidades y requisitos que para de
cretarlas se requieren por los artículos 
anteriores, se acuerden o se ratifiquen 
por cada uno de los Alcaldes o por las 
dos terceras partes de Concejales de 
cada uno de los pueblos que al Asocio 
pertenezcan,

Articulo 11, El Gobernador podrá 
también separar a los Secretarios por 
causas graves, Será para ello preciso 
la formación del debido expediente, 
que instruirá por si o por delegación de 
un D>putado provincial, Secretario del 
Gobierno civil u otra personalidad ofi 
cial ajena al Ayuntamiento. En este 
expediente se dará también vísta al 
Secretario, rigiendo el mismo proce
dimiento señalado a los expedientes 
que haya de instruir el Alcalde,

Guando el Gobernador dictare pro 
videncia de suspensión o destitución, 
previo dictamen siempre de la Comi
sión provincial, remitirá el expediente 
al Ministerio de ia Gobernación,

El recurso de aliada ante el Ministe
rio contra la providencia del Goberna
dor se interpondrá en un plazo impro 
rrogable de diez días, a contar desde 
la fecha de la notificación, debiendo 

en dicho recurso hacerse constar a! 1 
desea veta del expediente o conocí. / 
miento de algún documento.

En los casos en que no exista e' reJ 
curso del interesaío, se limitará el 
nisterio a inspeccionar el expedente . 
corrigiendo las infracciones regiamen. 
tarias o devolviéndolo si no hubiese 1¿ 
gar a ello.

Articulo 12. Contra los acuerdos dt 
suspensión y separación adoptados por 
los A’caldes y los Ayuntamientos, p0, 
drán los interesados recurrir, en el tér
mino de treinta días, ante el Goberna, 
dor civil de la provincia, E-ita Autor! 
dad remitirá el expediente a ínfornn 
de la Comisión provincial, resolviendo 
en un plazo que no podrá exceder di 
treinta días,

Contra el fallo del Gobernador se es. 
tablecen dos recursos:

1 .® Ante el Ministerio de la Gober
nación, interpuesto en un plazo de die¡ 
dias, cuando se trate de corregir infrac
ciones de ley o de este decreto,

La resolución de este recurso espe
cial se limitará a corregir por alta íd í- 
pección la infracción cometida, devok 
viendo el expediente al Gobernador pa
ra que se imponga el cumplimiento del 
precepto legal o reglamentario,

2 ® Ante el Tribunal Contencioso 
provincial, que deberá desdo luego en
tender en todo cuanto afecta al expe
diente.

Articulo 13. A tenor de lo dispuesto 
en el articulo 178 de la ley Municipal, 
los Gobernadores, los Alcaldes y loi 
Concejales serán personalmente res
ponsables de los daños y perjuicios que 
indebidamente se causen a los Secreta
rlos por consecuencia de las suspensio
nes o destituciones que contra éstos ae 
decreten.

Y serán de considerar como indebida
mente causados dichos perjuicios y da
ños cuando clara, manifiesta e inexcu
sablemente resultaren infringidas d!s- , 
posiciones del presente decreto; cuando 
se hubiese procedido o procediese con 
abuso de asrbucioQes o con ignorancia i 
o negligencia inexcusables.

Dicha responsablilidad será siempra 
declarada por la Autoridad o Tribunal i 
que en último grado haya resuelto el | 
expediente y se hará efectiva por los 
Tribunales ordinarios.

Dado en Palacio a tres de Junio de 
mil novecientos veintiuno.

. ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Gabino Bugallal
(Gaceta 4 de Junio)

MINISTERIO DE HACIENDA

Ria l  Or d e n
limo. 8r.: Para dar cumplimiento i 

la Real orden que el Ministerio de Fo
mento dirigió, con fecha 2 del actual, 
a la Dirección general de Agricultura, 
Minas y Montes, referente a la expor
tación de 25 000 toneladas de azúcar, 
cuya disposición ha sido publicada enl6 
Gaceta de Madrid del 4 del corriente, í 
trasladada a e^te DepartamenU por 0I 
citado Ministerio,

8. M. el Rey (q, D, g.) es ha servid8 
disponer:

Primero. Que por ¡as Aduanas 
autorice, hasta el 4 de Febrero del 
próximo, la libre exportación de azúc»r 
dando cuenca diar.amente a ese CdDtr0 
directivo de las salidas que se reaiic®ú 
a fin de que no se rebase el cupo o® 
25 000 toneladas señaladas en 1a disp8' 
sición le referencia; y

Segundo. Que a ios efectos preveo1" 
dos en los apartados 4,® y 5.® de 1» r6' 
petida Real orden, las Aduanas remi11' 
rán, quincenalmente, como confiro18. 
ción de los avisos diarios, una relacio^ 
de las exportaciones realizadas en d*' 
cho periodo, en la que se expresen 1° ¡ 
nombres de los fabricantes que 
realizado los envíos, cuyas relacione0 se 
confrontarán con los estados quincen»' 
les de existencias en las fábricas, qü9 
rinden ¡os Interventores de las mis®8 ’ 
para poder apreciar si se cuenta en 1 
do momento con las reservas noce1" 
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riaa para que el mercado nacional se 
baile suficientemente abastecido.

De Real orden lo digo a V. I. para 
b u conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. I. muchos 
afios. Madrid, 6 de Junio de 1921,

ARGUELLES
Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección General de Sanidad
Vacantes los cargos de Subdirector 

Médico y de Médico bacteriólogo de la 
Estación Sanitaria del puerto de Ma 
hón, por jubilación de D. Francisco 
Díaz Domínguez y por pase a otro des
tino de D. Manuel Viciano Marti, que 
respectivamente los desempeñaban, se 
convoca concurso entre los Médicos ac
tivos y excedentes del Cuerpo de Sani
dad exterior, para la provisión de di
chos cargos, con arreglo a lo precep ua 
do por el articulo 14 del vigente Re
glamento de Sanidad exterior, mod ñ- 
cado por Real decre.o de 30 de Marzo 
de 1920; debiendo los aspirantes pre 
sentar sus solicitudes en este Minis
terio dentro de plazo de días, a con
tar desde la pnblic&ción do la pre
sente en la Gaceta de Madrid.. Adviértese 
que las vacantes que resulten de este 
concurso serán objeto de otro que se 
anunciará oportunamente.

Madrid, 6 de Junio de 1920.— El Ins
pector genera), Manuel M, Salazar. x

^Gaceta 8 de Junio)

SEGUIOS pmcíil
Núm. 1323

INTERVENCION DE HACIENDA
DK BALEABE8

Venciendo en 1.° de Julio de 1921 el 
cupón número 79 de loa títulos del 4 
por 100 interior, asi como un trimestre 
da intereses de las Inscripciones noml : 
nativas de igual renta; el cupón núme
ro 48 de los títulos del 4 por 100 amor- 
tizable, emitidos en virtud de la ley de 
26 de Junio de 1908, y el cupón núme
ro 120 de la Deuda al 4 por 100 exte
rior,

L* Dirección general de la Deuda y 
Clases Pasivas, en virtud de la autori
zación que le fué concedida por Real 
orden de 19 de Febrero de 1903 y Real 
drecreto de 27 de Jumo de 19ü8, ha 
acordado que desde el día l.° de Junio 
actual se reciban por esta Delegación 
de Hacienda, sin limitación de tiempo, 
los de las referidas Deudas del 4 por 
100 interior, exterior y amortizable, y 
las inscripciones nominativas del 4 por 
100 de Corporaciones civiles, Estable- 
c mientos de Beneñcencia e Instrucción 
pública, Cabildos, Cofradías, Oapeila- 
días y demás que para su pago se ha
llen domiciliadas en esta provincia, 
observándose para la presentación de 
facturas las mismas regias que en an
teriores vencimientos, haciendo presen
te que ios títulos amortizados deberán 
presentarse endosados en la siguiente 
forma: «A la Dirección general de la 
Deuda y C.ases Pasivas para su reem
bolso.» Fecha y firma del presentador, 
y llevarán unidos dichos valores los 
cupones siguientes al del trimestre en 
que se amorticen.

Lo que se anuncia en el Bo l it ín  
Of ic ia l  en cumplimiento de lo man
dado para conocimiento de los intere
sados,

Palma 4 de Junio de 1921.—El In
terventor de Hacienda, Manuel Montis.

Núm. 1356
ADMINISTRACION ESPECIAL 

hK BMNTA8 ABBKNÜADA8 DE BALEASES
Anuncio. — El día 15 del mes actual a 
li ha de tener lugar en el despacho 

•leí Sr. Delegago de Hacienda, la ven
ta en pública subasta del carro, caba
llería y guarniciones correspondiente 
si expediente administrativo de con

trabando de tabaco núm, 118 del año 
1921 bajo el justiprecio siguiente:

Pelleta»
Una muía negra de un metro 

55 centímetros de alzada, , 250'00
Un carro ordinario usado, , 120 00 
Unas guarniciones ominarías 

usadas. , 24'50

Tota!, . 394'50

La subasta se verificará en un solo 
lote y no se adjudicará si la postura no 
cubre la tasación.

Los gastos de subasta y remate se
rán de cuenta del comprador.

Lo» aprehensores podrán reservarse 
Ion efectos por el precio de la mayor 
pos ura, haciendo uso del derecho que 
les reconoce el apéndice 5.° de las Orde
nanzas de Aduanas.

Dichos efectos se hallan depositados 
a disposición de quien desee examinar
los en el Cuartel de Carabineros calle 
de Montenegro de esta Ciudad,

Palma 9 de Junio de 1921,—El Ad
ministrador, Mateo Ros,

Núm. 1349 
AYUNTAMIENTO DE PALMA

N8G00IAD0 DE SANIDAD
Aprobado por esta Corporación mu 

nicipal el proyecto de construcción, 
medíante subasta, de cuatro grupos de 
seis sepulturas, cada ano, de se
gunda clase, dos en el jardín de la For 
taleza y dos en la vía de la Beata Ca
talina Tomás del ensanche del cemen
terio católico ds esta capital; muro me- 
dañero de una de las capillas de la vía 
de la Paz; y, colocación y labrado de 
doce piedras para sostener los postes 
indicadores de las vías del indicado ce
menterio, da a dicha aprobación la 
publicidad'prescrita en el artículo 29 
de la Instrucción para contratos muñí- 
cipa’es de 24 de Enero de 1905.

Palma 7 de Junio da 1921,-El Al 
caldo Presidente, Francisco Barceió,— 
P. A. del Ayuntamiento,—Ei Secreta
rio, Benito Pone Fábregues.

Num. 1353
En la sesión celebrada por este Ayun

tamiento en el día de hoy, se ha efec
tuado el sesenta sorteo de Bonos de la 
tercera emisión, habiendo designado 
la suerte para ser amortizados en l.° 
de Julio próximo, a los veinte y tres 
Bonos municipales cuyos números se 
exoresan a continuación 63, 102, 108, 
138, 248, 339, 398, 433, 535, 577, 703, 
863, 1139, 1157, 1176, 1277, 1314, 
1372, 1434, 1436, 1829, 1899 y 1911,

Palma 28 de M*yo de 1921.—El Al
caide, Barceló y Oaimari.

Núm. 1337 
AYUNTAMIENTO DE PETRA

F jadas definitivamente las caentas 
municipales de esta localidad corres 
pendientes al ejercicio de 1920-21, con 
ios documentos que las justifican pré- 
via censura del Regidor Sindico, esta
rán de manifiesto al publico, en ia Se
cretaria del Ayuntamiento por término 
de quince días, a fin de que puedan ser 
examinadas y producir contra ellas 
cualquier reclamación.

Petra 6 Jumo de 1921.—El Alcalde, 
Antonio R bot.—Ei Secretario, Rafael 
Riutord,

Núm, 1326 
ALCALDIA DE ALGAIDA 

A tenor de lo dispuesto en el articulo 
75 del Real Decreto de 11 de septiem 
bre de 1918, la Junta municipal de mi 
presidencia en sesión del día veinte y 
cinco del aotual ha procedido a la de- 
sígnaciún de los Vocales natos de las 
Comisiones de evaluación del reparti
miento, resultando corresponder a los 
señorea siguien-.es:

Do la Parte Real,—D, Lorenzo Sas
tre Vertiera, D. Guillermo Massanet 
Verd, D. Pedro Ramón CardeU Munar y 
D, Gabriel Martoreu Roca,

De la parte Personal, Parroquia,— 
D, Bernardo O.iver Deyá, D. Fraucisco 
Sastre Frau, D, Juan Crespi AmengUal 
y D. Pedro Oiiver Ribas,

Asimismo quedan expuesíos al pú 
blíco loe documentos administrativos 
que han servido de b^se para las ante
riores designaciones.

Lo que se publica para conocimiento 
general y a los efectos de reclamación 
que, precisamente deberán formularse, 
en su caso, en el plazo de siete dias há
biles ante esta Alcaldía.

En Algaida & 27 de Mayo de 1921.— 
El Alcalde, Antonio Sastre.—Por A. de 
la J. MEl Secretarlo, Bartolomé Van- 
rell.

Núm.;l344
ALCALDIA DE MANACOR

A tenor de lo dispuesto en el articulo 
75 del Real decreto de 11 de Septiem
bre de 1918, la Jun a Municipal de mí 
presidencia en sesión del día once de 
Abril último procedió á la designación 
de los vocales natos de las Comisiones 
de evaluación del repartimiento, resul
tando corrasponder á los señores sh 
guíente^:

De la parte Real.—D, Antonio Rosse- 
lió Ferrer, D. Bartolomé Servera Gilí, 
D Juan Servera Camps y D. Francis
co Forteza Fuster.

De la parte personal, Parroquia Uni
ca.—D. Rafael Ignacio Rubí Pocoví, 
D. Jaime Mesquida Pont, D. Gaspar 
Forteza Picó y D. Bartolomé Esba- 
rranch Colom.

Asimismo quedan expuestos al públi
co los documentos administrativos que 
han servido de base para las anteriores 
designaciones.

Lo que se publica para conocimiento 
general y a los efectos de reclamación 
que precísamonte deberán formularse, 
en su easo en el plazo de siete días 
hábiles ante esta Alcaldía.

Manacor 7 de Junio de 1921.—El Al 
calda, Pedro Galmés. —P. A. de la 
J, M. —S. Perelló Trías, Secretarlo,

Núm, 1316
D. Juan Ginard y Ferrer, Abogado, Jue^ 

municipal del Distrito de la Lonja de 
esta ciudad.
En los aums juicio verbal promovidos 

por el Procurador D, Bernardo Gomila 
en concepto de apoderado de D.a Jeró- 
nima Vidal y Martorell contra Guiller
mo B.biloni y Baile, sus heredaros su
cesores o oausa-hablenies sobre pago 
de cantidad hoy ejecución de sentencia; 
tengo acordado sacar a pública subasta 
por término de diez dias U finca si
guiente:

Una porción de tierra de dos cuarte- 
radas de extensión precedente del pre 
dio Son Matet del término municipal de 
Sansellas Undante por Norte con cami 
no de establecedores que la separa de 
derra de Rafael Crespi, al Este con 
otra de Bartolomé Amengual también 
camin'o de establecedores, al Sur con tie
rra de Antonio Sastre y al Oeste con 
otra de M guel Mascaró, La cual según 
la certificación de títulos correspondien 
te se halla Inserí ía en parte a nombre 
de dicho Bibiloní y en parte a nombre 
de María B biioni y O.iver por herencia 
del mismo Bibiloní y por herencia de 
su hermana Catalina que también fué 
heredera del referido Bibiloní; cuya fin 
ca fué justipreciada en la cantidad de 
mil seiscientas pesetas.

. Para cuyo remate queda señalado el 
día 25 de Junio próximo y hora de las 
doce ante el presente Juzgado bajo las 
siguientes condiciones:

1.a Que todo lieitador a excepción 
del ejecutante para tomar parte en la 
subasta deberá consignar en mesa del 
Juzgado o en establecimiento destina 
do al efeoto una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento del valor que 
sirve de tipo para la subasta sin cuyo 
requisito no serán admitidos, cuyas 
consignaciones serán devueltas acto 
continuo del remate excepto la del me
jor postor la cual se reservará en de
pósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación y en su caso como par
te dal precio de la venta.

. 2 * El tipo de subasta es do mil seis
cientas pesetas.

8.a No se admitirá postura que no 
cubra Us dos terceras panes da di
cho tipo, " ‘' *" " ”

8
4,* Los gastos de subasta, remate, 

otorgamiento de escritura pública, im
puestos de derechos reales y gastos del 
Registro de la propiedad y pago del 
alodio serán de cargo del comprador,

5.a El censo reservativo de treinta 
pesetas de pensión anual redimible al 
fuero de tres por ciento sin descuento 
de ninguna clase subsistirá tal como 
costa gravada la finca,

6.a Todo lieitador habrá de confor
marse con los (lulos de propiedad 
obrantes en autos, los cuales estarán 
de manifieste en la Secretaría del ac
tuario para que puedan ser exa
minados.

Dado en Palma a veinte y sieie de 
Mayo de mil novecientos veinte y uno, 
—Juan Ginard,—Ante mi, Jaime Sal- 
vá, Secretario.

Núm. 1354 
EDICTOS

Por el presente se hace saber a Don 
Jerónimo Real Puigrós condenado en 
rebeldía en los autos juicio verbal so
bre reclamación de cuatrocientas se
senta pesetas importe del capital e in
tereses de un pagaré firmido por éste 
a favor del «Sindicato Agrícola y Caja 
Rural de Ahorros y Préstamos de Si- 
neu», hoy ejecución de sentencia, que 
en providencia del día ocho del actaal, 
he acordado que se de vísta por tres días 
a las partes para que comparezcan a 
hacer oposición o prestar su conformi
dad en la tasación de costas practica - 
da por el Secretario de este Juzgado, y 
caso de no comparecer, se aprobará 
sin más trámites.

Y para que sírva de notificación en 
forma a la parte ejecutada se expide 
el presente en Siaeu a nueve de Junio 
de rnil novecientos veintiuno.—El Juez 
Municipal, Martín Rumbau,— El Se
cretario, Bartolomé Pona.

Núm. 1365
Por el presen*.e se hace saber a Don 

Jerónimo Real Pa grós, condenado en 
rebeldía en los autos juicio verbal so
bre reclamación de cuatrocientas se
senta importe del capital e intereses de 
un pagaré firmado por éste a favor del 
«Sindicato Agrícola y Caja Rural de 
Ahorros y Préstamos de Sineu», hoy 
ejesución de sentencia, que en provi
dencia del día cuatro del actual he 
acordado a instancia, de la parte eje
cutante que en treinta y uno de Mayo 
último ía finca denominada «Ei Cós» 
situada en este término municipal, fué 
subastada y rematada al único postor 
Vicente Castell Ferriol Expósito, por 
las dos terceras partes de su evalúo, 
habiéndose consignado el dos del actual, 
el expresado valor,

Y para que sirva de notificación en 
forma a la parte ejecutada se expide el 
presente en Sineu a siete de Junio de 
mil novecientos veintiuno.— El Juez 
municipal, Martin Riumbau.—El Se
cretario suplente, Bartolomé Pons.

Núm. 1314
COMANDANCIA DE MARINA

DK TABBAGOMA
Relación de los inscriptos de esta Briga

da que por haber nacido en el año 
^1902 les corresponde formar parte 
;¿del próximo reemplazo de 1922.
] Francisco Alcaraz Flores, hijo de 
Francisco y Esperanza, natural de Pal
ma de Mallorca,

Tarragona a 28 de Mayo de 1921, — 
El Oficial encargado del Detall, Barto
lomé Alba,—V.° B,°— Roberto Geró
nimo.

Núm, 1852
FERROCARRIL DE 8OLLER

Por acuerdo de la Junta de Gobier
no, se convoca a Junta General ex
traordinaria de accionistas, para el 
dia 19 de los corrientes, a las once, en 
el local social a fin de reformar el artí
culo 36 de los estatutos.

Sóiler 8 Junto de 1921,—.pOr el Fe
rrocarril de Sóller.—El Director Ge
rente, Estades.
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4
MINISTERIO DEL TRABAJO

Reglamento reformando el vigente, para 
la aplicación de la ley de 12 de Junio de 
1911, sobre Casas baratas.

Co n t in u a c ió n  (1)
Estas y los tubos de conducción han 

de alejarse de los pozos, depósitos y 
conducciones de agua clara, de tal 
modo que, por la naturaleza del terreno 
intermedio, distancia y materiales em
pleados, sea de todo punto imposible la 
contaminación de las aguas puras.

Se prohíbe el empleo de retretes co
munes a varías familias.

Ari. 41. Los constructores deben 
sujetarse a los planos de alineaciones 
y rasantes aprobados por los Ayunta
mientos y a la intervención de Ios-re
planteos de alineaciones que prescri
ban las Ordenanzas municipales, soli
citando al efecto las necesarias autori
zaciones de las Autoridades munici
pales.

Art. 42, Deberá atenderse también 
a lo que prescriben las Ordenanzas 
municipales en materia de higiene que 
no sea contrario a lo que este Regla
mento consigna e Incompatible con la 
cualidad de casa barata que ha de te
ner la construcción.

Art. 43< Han de tomarse las pre
cauciones convenientes contra incep 
dios en la construcción de hogares, co
cinas, chimeneas, subida de humos, eti 
cétera.

la alteración de algunas de las condi
ciones exigidas por los artículos ante
riores, siempre que se justifique debi
damente que dicha alteración no con
traria al carácter de higiénica ni al de 
barata de la casa,

Condiciones generales,
Art. 44. Los sistemas y detalles de 

construcción son de la iniciativa de los 
Arquitectos o peritos que proyecten las 
casas, los cuales adoptarán en cada 
caso los procedimientos más conve
nientes dentro de la economía. Esta se 
obtendrá empleando fábricas y en
tramados de sencilla construcción y 
aprovechando hábilmente los materia
les que brinde la localidad; pero no ha 
de imponerse la economía hasta el 
punto de qae carezca la obra de las 
garantías de solidez y duración com
patibles con la reducción razonable de 
los gastos de construcción ni entreten! 
miento, ni ha de olvidarse tampoco que 
para los efectos sociales el concepto de
casa barata d o  puede desligarse del de 
casa saludable.

Art. 45. Las Juntas de Fomento po
drán pedir a los Alcaldes, y éstos ha
brán de " facilitarlos gratuitamente, Ic-s 
datos que consideren necesarios y obren 
en los laboratorios municipales relati
vos a los estudios por éstos verificados 
y datos recogidos sobre la naturaleza 
del terreno, dentro del término muni
cipal, composición, porosidad, per 
meabliiidád al agua y a los g^ses, 
composición del aire intermedio, pro- 

- fundidad de la capa de agua subterrá-

CAPITULO III
D8L BKÜONO01MIBNTO DE LOS TEBRE- j 

ROS Y DE LA 0ALIF10A0IÓN DE 0A8A j 
BARATA,
Alt. 47, Para obtener la declaración | 

de que los terrenos donde se pretenden I 
contruir cas^s baratas reúnen las condi- j 
clones fijadas eu el capitulo II de este j 
Reglamento, será necesario solicitar el I 
reconocimiento de los mismos ante la I 
Junta de Fomento y mejora de habita- j 
ciones baratas correspondiente, y si no | 
existiera este organismo, del Instituto | 
de Reformas Sociales,

En la solicitud que a este efecto se di- I 
rija figurarán todos aquellos datos que I 
como linderos etc,, puedan identificar | 
los terrenos, haciendo constar si son de I 
propiedad o no del solicbante, el desti- | 
no que se piensa dar a dichos terrenos I 
y se acompañará por triplicado el plano | 
acotado de los mismos, con expresión li- I 
teral de sus linderos y emplazamientos. I

La Junta de Fomento o el Instituto de | 
Reformas Sociales, en su caso, por me- | 
dio de la persona o Autoridad que desig- | 
neo, practicará el oportuno reconocí- j 
miento de los terrenos de que se trate, 
y si se comprueba que éstos reunen las 
condiciones técnicas exigidas en ei capí- 
lulo II de este Reglamento, se procede
rá a la aprobación de dichos terrenos, 
que se hará constar en los tres ejem- 
piares del plano por medio de díligen- j 
cía extendida en forma análoga a lo 
dispuesto en el articulo 48, uno de loe 
cuales quedará archivado en la Junta 
local, otro se entregará al interesado y 
el tercero se remitirá al Instituto de Re
formas Sociales.

Si los terrenos no reúnen las condi
ciones a que se ha hecho referencia, se 
acordará la obra que se estime necesa
rio realizar para el saneamiento a hi
giene de los mismos, no concediéndose 
la aprobación de los terrenos hasta que 
dichas obras estén realizadas y se com
pruebe que los mismos son ya aptos 
para la construcción de casas baratas.

En el caso de que no sea posible rea
lizar dichas obras, o que la condición 
y situación de los terrenos se oponga a 
la construcción en debida forma de ca 
sas baratas, se hará constar asi en los 
aludidos planos.

Contra esta resolución podrá interpo 
nerse recurso ante el Ministro del Tra
bajo en el plazo de quince dias, quien 
resolverá oyendo al Instituto de Refor-

plazo, dará por caducada la instancia1 
y lo comunicará al interesado, el cus1 
podrá alzarse de este acuerdo en e, 
plazo de un mes an*e el Ministro de. 
Trabajo, quien resolverá oyendo a* 
Instituto de Reformas Sociales.

Si en la solicitud y demás proyectos 
y documentos que se acompañen se 
cumpliera con todos los requisitos exU 
gidoe en la Ley y en este Reglamento, 
o se hubieren subsanado todos los de
fectos encontrados, la Junta de Fomen
to emitirá el correspondiente informe y 
remitirá la solicitud con dos ejemplares 
de todos los documentos que se acom
pañen al Ministro del Trabajo, por con
ducto del Instituto de Reformas So

! cíales.
Este examinará toda la documenta

ción y formulará en su caso ante la 
Junta los reparos que estime oportunos, 
señalando los defectos que se encuen
tren en el expediente para qie sean de- 

| bídamente subsanados, y emitiendo su 
informe lo remitirá, en unión de un 

I ejemplar de los proyectos y planos, al । Ministerio del Trabajo para su resolu- 
I cíón.

La calificación condicional de casa ba
rata será concedida mediante Real or- 

| den que se comunicará a la Junta de 
1 Fomento correspondiente, dándose tras- 
| lado de dicha disposición al Instituto de 
I Reformes Sociales. La Junta de Fomen- 
I memo dará a su vez traslado de la Real 
I orden de calificación condicional a losín- 
I teresados, acompañando un ejemplar 
I de los proyectos y planos, en el que se 
I hará constar en cada una de sus partea, 
I en diligencia firmada por el Secretario 
I de la Junta y con el V 0 B.° del Prest 
I dente que ha sido concedida la califica- 
I cación condicional por el Ministro del 
1 Trabajo, indicando la fecha de la Real 
I orden. Rlotroejemplar, en el que sehará 
I constar idéntica diligencia, quedará ar- 
I chivado en U Junta de Fomento corres- 
I pondiente. En ei ejemplar de proyectos 
I y planos que queda archivado en el 
I Instituto se hará constar en cada uní 
I de sus partes una diligencia firmada 
I por el Jefe de 'a Sección de cagas bara- 
I tas y con el V.® B.° del Director gene- 
I ral del Trabajo e Inspección, que fué 
I concedida la calificación condicional 
| por el Ministerio del Trabajo, indicando

casa baraia, a los efectos de la ley de 1 
12 de Junio de 1911.

La calificación de casa barata podrá 
ser concedida a las casas construidas o 
las que se construyan en lo sucesivo 
siempre que reúnan las circunstancias 
expresadas en el articalo 2.° de la ci
tada ley y las exigidas en el Reglamen 
to para su aplicación, con lae limita- | 
ciones que figuran en el presente ca* | 
pítalo.

La calificación de casa barata podrá I 
ser condiciona’ o definitiva. La callfi- I 
cación condicional se concederá a las I 
casas en proyeto que se acomoden a las I 
condiciones higiénicas y de capacidad y 1 
distribución que este Reglamento pre- I 
ceptúa, La tramitación que habrá de | 
darse a las peticiones de los partlcu- I 
lares y Sociedades que soliciten la j

I calificación de casa barata será la sí 
guíente:

Se dirigirá ana solicitud al Presidente | 
de la Junta de Fomento y mejora de I 
habitaciones baratas correspond ente, 
y sí no existiera este organismo, al Pre 
Bidente del Instituto de Reformas 8o- ¡ 
cíales, En dicha solicitud se hará cons- í 
tar de una manera clara y precisa la

I petición que interese el solicitante, de- ¡ 
I hiendo declarar, si se trata de partlcu- ¡ 
I lares, que se someten a las prescrip ' 
] ciones de la presente ley, Reglamento 
I para su aplicación y disposicionos com- 
| plementarias, y si de Sociedades, acre
I ditar que sus Estatutos han sido debí- 
I damente aprobados a los efectos de la 
I disposición 4 • del articulo 2.° de la ley. 
I A la Instancia se acompañará por cua 
I drupllcado proyecto de construcción 
I de casas baratas, que se compondrá de 
| las parces siguientes:

1.* Memoria descriptiva en la cual 
I se demostrarán detalladamenta las con- 
| diciones técnicas de la casa, materiales 
I de construcción que habrán de em 
I plearse, presupuesto detallado de cobs- 
I trucción, descomponiendo los precios 
I de cada unidad da obra.
I 2.a Especificación del destino a que 
I se dedica la casa, ¡niícaado al ea para 
I la venta al contado, el precio, y sí lo 
I fuera a plazos, se expresará la forma de 
I pago y las cuotas que habrán de satis- 
I facerse, tanto en concepto de amortiza- 
| cíón como de pago de intereses; ai se

¡a techa de la Real orden. Las míemaatratase de casas para darlas eu alquiler, I Ia techa de la Real orlen. Lias misma» 
relación detallada del que corresponde I anotaciones se harán constar en ios

t 
l 
c 
i

nea, termalldad y proporción y clases 
de las bacterias que en él se encaen 
tran.

Del mismo modo y por igual conduc 
to suministrarán los laboratorios mu
nicipales a las Juntas de Fomento de 
casas baratas, los análisis químicos y 
microbiológicos de los aguas de alimen
tación de la población y de las que di
chas Juntas les remitan.

En el caso de no existir estos labo
ratorios o de que carezcan de algunos 
de estos datos, podrán las Juntas soli
citar para estos efectos, por conducto 
del Ministerio de la Gobernación, los 
servicios gratuitos de laboratorios ofi
ciales.

Este precepto se hará extensivo a los 
laboratorios de ensayo de materiales, 
con relación a los análisis y ensayos de 
materiales de construcción y da subs
tancias que éstos realicen.

De estos datos adquiridos, como de 
todos los de carácter local, referentes a 
las condiciones higiénicas aplicables a 
la construcción de casas bar a as, remi 
rlrán noticias las Juntas de Fomento al 
Instituto de Reformas Sociales.

AiH, 46. Ei Ministro del Trabajo, 
previo informe favorable de! Instituto 
de Reformas Socíalas, polrá permitir

{i) veMe6KBtQ«eas»t84sr?'í8i9a.

mas Sociales.
La aprobación de los terrenos, hecha | 

en debida forma, servirá para solicitar I 
las exenciones comprendidas en la dís- I 
posición 5.* del art. 80 del Reglamento 
pero no surtirá efecto legal para la con' 
cesión de la exención do los demás ím- 
puestos hasta tanto que se acredite, me
diante la oportuna escritura, que los 
terrenos han sido adquiridos por los I 
que solicitaron el reconocimiento con ’ 
destino a la construcción de casas b»- ¡ 
ratas, o que el propietario los dedique a ¡ 
esta ciase de construcciones,

Sí transcurridos tres años de efectua
do el contrato de adquisición de los te
rrenos, de obtenida eu aprobación, si 
hubieran sido adquiridos anteriormen 
te, o de terminado el expendiente o 
cuestión judicial a que se refiere el arti
culo 14 de la ley de 12 de Junio de 1911, 
no se hubieren comenzado las obras de 
preparación para la edificación o la edí- 
ficacmn misma de las casas, el que sea 
dueño de aquel terreno pagará los im 
puestos y derechos exceptuados y los 
que en adelante le correspondan hasta 
que comience la edificación de las casas 
baratas.

La Junta de Fom ento correspondien
te, o el Instituto su en caso, apreciarán 
si las obras realizadas tienen la impor
tancia suficiente para conceptuar que 
no deden aplicarse los preceptos conte 
nidos en el párrafo anterior.

Art. 43. Ei ministro del Trabajo es 
el llamado a conceder la calificación de

a cala cuarto; y
3.a Piano dibujado en escala sufl 

cíente para poder apreciar todas laa 
condiciones técnicas, compuesto de 
planta, alzado y secciones en número 
bastante para apreciar laa dimensiones 
y situación de los huecos y obras de 
saneamiento.

Eu loa casos a que hace referencia el 
articulo 21 de este Reglamento, se pre
sentarán ios proyectos de urbanización 
también por cuadruplicado a escala 
proporcionada a la ex ensión de la ur
be en proyecto para apreciar el traza
do de las vías principales accesorias y 
colocación de los edificios en relación 
con ias manzanas correspondientes, 
acotando los anchos de aquéllas y acom 
pañando perfiles y seccionas de las vías; 
se situarán también en dichas secciones 
las conducciones subterrnáeas para to
dos los servicios de alcantarillado y 
servico de aguas, debiendo explicar de- 
taliadameme en la Memoria principal
mente ¡odo lo relativo a evacuación de

proyectos y planos por el Instituto de
Reformas Sociales y la Junta local co
rrespondiente cuando la resolución del 
Ministerio sea negativa a la conjesióa 
de la calificación.

No tendrán validez ¡as calificaciones 
concedidas si antes de comenzar las 
edificaciones no s • somete a la aproba
ción de la Junta de Fumen .o o del Ins
tituto de Reformas Sociales en su caso, 
el terreno en que hayan de ser cone- 1 
cruldas, a no ser que el terreno hubiera 
sido debidamente aprobado con ante- 
riorldad, de acuerdo con lo determina- | 
do en el articulo 47 de este Reglamen
to. don diez días de anticipación al co
mienzo de las obras se comunicará a 1» 
Junta correspondiente o ai Instituto que 
éstas van a dar principio. Igualmente 
habrá de notificarse la inserrumpción 
de las obras; cuando esto suceda y les 
causas que la han motivado, asi como 
la época en que las obras hayan de rea* 
nudarse y la terminación de las mismas.

L*s Juntas de Fomento y el Instituto 
de Reformas Sociales inspeccionarán yaguas sucias y pluviales, así como e) t--------------- - -- - * .

suministro de aguas limpias y potables | vigilarán las construcciones, Para^
para los diferentes servicios,

La Junta de Fomento correspondien
te, o el Instituto de Reformas Sociales 
en su caso, examinará ia petición, y sí 
se omitiere alguno de los requisitos an 
tes exigidos, o no se cumpliera coa las 
condiciones que determina la ley y este 
Reglamento, se comunicarán los repa
ros a ios interesados a fin de que pue
dan subsanar los defectus encontrados, 
concediéndole para ello el plazo máxi 
mo de un mes, dentro del cual habrá 
de remitir nuevos ejemplares de planos 
y documentos,

Si transcurrido este plazo no se hu 
hieran subsanado los defectos señala
dos, la Junta, salvo casos especiales y 
justificados ón que podrá ampliar el

cual se concederán a la persona que de
signe todas las facilidades pos.bies par6 
que compruebe que la construcción a6 
realiza debidamente y de conformidá-1 
con ei proyecto aprobado, a cuyo efecto 
estará a disposición del que haya do 
inspeccionarlo, el ejemplar que obro 
en poder del construcctor y* el pl»110 
aprobado de los terrenos.

Si se incumpliera algunos de ios pr0, 
ceptos antes mencionados o la construc* 
ción no se ajustase en un todo al Pr0 
yecto aprobado, ias Juntas de Fonie1^ 
to o el Instituto en su caso, propondrá

(Gontinuard')
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